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CONVOCATORIA 

1. OBJETO 

El objeto de la presente convocatoria es la cobertura del Puesto de Trabajo cuyas 
características constan en el apartado 2 de esta convocatoria mediante el 
procedimiento establecido en el apartado A. COMISIÓN DE SERVICIO, del 
Procedimiento de Cobertura de Puestos de Trabajo Vacantes por Personal Interno. 

2. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO DE TRABAJO 

Las características del Puesto de Trabajo según la RPT vigente son las siguientes: 

Responsable CAID  OP 1 Al 24 CM AY AG/AE 25.284,50  

Tras la finalización de la comisión de servicio el 13 de enero de 2022, el puesto a 
cubrir quedará vacante. 

Las tareas a desarrollar en este puesto son funciones de coordinación del CAID y 
actividad asistencial. 

3. DURACIÓN DE LA COMISIÓN DE SERVICIO 

Hasta el 31 de diciembre de 2022, fecha de finalización del convenio de 
drogodependencias actual con la Comunidad de Madrid. En el caso de que dicho 
programa se prorrogase, esta comisión de servicio podrá prorrogarse igualmente 
como máximo un año más mediante nueva resolución. 

4. REQUISITOS 

a) Ser funcionario de carrera en situación de servicio activo en el Ayuntamiento de 
Alcorcón o IMEPE. 

b) Cumplir con los requisitos grupo y vinculación establecidos para su desempeño en la 
RPT vigente. 

c) Estar en posesión del Título de Psicólogo (Especialidad en Psicología Clínica) 

5. COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN 

Presidenta:  Ma  Victoria Gainzarain Armentia 

Vocal 1: Patricia Martín Sánchez 

Vocal 2: Loreto Polo Uranga 

Secretaria: Susana Ruiz Paniagua 

Presidenta suplente:  Ma  Luisa Serrano González 

Vocal 1 suplente: José Luis López Michelena 

Vocal 2 suplente: Elena Esnoz Zabalza 

Secretaria suplente:  Ma  Isabel Sánchez Ávila 

6. SOLICITUDES, PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN 

Para participar en el presente concurso de traslados será necesario remitir un correo 
electrónico a convocatoriasaayto-alcorcon.es  con el asunto "COMISIÓN DE 
SERVICIO RESPONSABLE CAID" adjuntando la siguiente documentación: 
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a) Anexo I. Solicitud que puede descargarse en la  web  municipal. 

b) Anexo II. Autobaremo que puede descargarse en la  web  municipal 

C) Título de Psicólogo (Especialidad en Psicología Clínica) 

d) Fotocopia simple de todos los méritos alegados. 

Sólo podrán valorarse aquellos méritos obtenidos antes de la fecha en que termine el 
plazo de admisión de instancias. 

El plazo para la remisión del correo electrónico y toda la documentación, será de 10 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en la página  web  municipal. 

7. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

El procedimiento de selección será el concurso. 

La baremación de méritos se realizará conforme establece el Anexo II del documento 
Procedimiento de Cobertura de Puestos de Trabajo Vacantes por Personal Interno. 

8. RESOLUCIÓN 

Una vez valorados los méritos alegados, la Comisión publicará el resultado provisional 
en la  web  municipal y se abrirá un plazo de 3 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación, para que los interesados formulen las reclamaciones y 
subsanaciones que estimen. 

Resueltas las posibles alegaciones, la Comisión levantará acta con la resolución de 
alegaciones y proponiendo los nombramientos. 

9. LISTA DE ESPERA PARA POSTERIORES DESEMPEÑOS 

Una vez desarrollada la selección y de existir aspirantes que no han obtenido un 
Puesto de Trabajo para ocupar por Comisión de Servicios y siempre que se cumplan 
todos los requisitos para el desempeño del nuevo  PT,  se elaborará una lista de espera, 
ordenada por puntuación para futuros desempeños en el mismo Puesto de Trabajo 
por el mismo procedimiento. 

La lista de espera tendrá una duración de 2 años prorrogable por 1 año más. 

La fecha de firma por el Titular de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE LO QUE DOY FE, 
INTERNA Y ATENCIÓN CIUDADANA EL TITULAR DE LA OFICINA 

(Decreto Alcaldía Presidencia 11/02/20) DE APOYO A LA J.G.L. 
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Firmado 
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